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PRÓLOGO

			TATIANA MOURA

			Universidad de Coimbra (Portugal)

			MAURICIO ZABALGOITIA HERRERA

			Universidad Nacional Autónoma de México (México)

			Hablar hoy de masculinidades desde una perspectiva feminista no es solo un riesgo académico, sino un imperativo ético y político. La transformación de las relaciones de género en nuestras sociedades actuales no puede entenderse sin un análisis del papel de los hombres y de los modelos masculinos que históricamente han sustentado las desigualdades, así como de abordajes y experiencias hacia su reorientación. Este Manual de Formación en Masculinidades, Género e Igualdad llega en un momento de urgencia, en el que la necesidad de desarrollar una pedagogía que nos permita pensar críticamente a las masculinidades se vuelve especialmente relevante frente a la expansión de discursos reaccionarios; el repliegue hacia esencialismos y tradicionales roles y estereotipos basados en la diferencia sexual y de género; y la persistente vigencia de estructuras patriarcales que limitan las oportunidades tanto para mujeres como para hombres.

			Este Libro tiene su origen, como señala expresamente Anastasia Téllez Infantes en la introducción, en una trayectoria académica sólida en torno a la investigación de género y masculinidades, impulsada desde el Observatorio de las Masculinidades de la Universidad Miguel Hernández de Elche. No obstante, su interés no se limita al campo universitario o académico. Este Libro es también un puente entre la investigación, la docencia y la intervención social, siendo una herramienta pedagógica que se dirige a quienes buscan comprender —y transformar— los modos en que la masculinidad se construye, se reproduce y puede ser reinterpretada desde una perspectiva de igualdad.

			En este sentido, nos encontramos ante un compendio de saberes y experiencias tan diverso como desafiante: una gran diversidad de autoras y autores, procedentes de distintas universidades e instituciones de España y América Latina, se aproximan desde enfoques interdisciplinarios a múltiples expresiones de las masculinidades en contextos sociales, políticos, culturales y educativos. Este rico debate nos permite pensar de manera amplia y matizada un fenómeno complejo, a la vez que fortalece redes académicas y profesionales comprometidas con la igualdad de género a ambos lados del Atlántico.

			Por ello, el enfoque temático del libro es tan ambicioso como necesario: aborda desde los procesos de construcción de la masculinidad hasta los efectos del machismo en la salud, la afectividad y la vida cotidiana de los hombres; desde las violencias patriarcales hasta los desafíos de las paternidades corresponsables; y se extiende desde la corporalidad y el deseo hasta dimensiones como la educación, la comunicación o las prácticas religiosas. En cada uno de estos ámbitos, quienes escriben no solo examinan críticamente a las masculinidades hegemónicas o normativas, sino que también abren caminos hacia formas más igualitarias y éticas de ser hombre, planteando, incluso, formas de (auto)cuidado. Con esto, en un repaso por la organización del Manual y los trabajos que lo conforman es posible observar cómo es que este es a la vez un texto de consulta, un estado de la cuestión y un espacio de referencia para la intervención en el cada vez más amplio y especializado campo de los estudios de género y las masculinidades.

			A este respecto, se parte de fundamentos de la teoría feminista y de la igualdad de género como una de las metas que enlaza a las masculinidades. Un segundo bloque se dirige hacia un tema capital de estos estudios al centrarse en la denominada construcción cultural de las masculinidades. El tercer grupo de trabajos se dirige hacia dos ámbitos problemáticos de gran calado en las desbalanceadas relaciones de género: el poder y la ciudanía. El cuarto, se centra en la perspectiva de la coeducación como punto de encuentro entre teoría, metodología y educación. El siguiente, retoma algunos de los ámbitos que han tenido más recursos, acaso por su carácter urgente a la hora de abordar a los hombres y sus prácticas de género: el trabajo, la conciliación y la paternidad. En el sexto bloque, la salud y la sexualidad se abordan desde la prostitución, los afectos y la salud en sí como un espacio tensado por las prácticas masculinas. El séptimo bloque se dedica al tema esencial de las violencias de género y su solapamiento con las formas masculinas. A continuación, las creencias y representaciones tanto de ideales como del cuerpo se entrelazan en visiones a la vez históricas y de teorización. Finalmente, un bloque de cierre presenta experiencias de intervención con hombres, ofreciendo así un compendio inédito de la acción en un campo de estudios en ebullición.

			Una cuestión importante es que este Manual no busca culpables, sino responsabilidades. No propone la negación de la masculinidad, sino su revisión crítica. No impone modelos únicos, sino que invita a la reflexión, al cuestionamiento y a la acción transformadora. Porque desmontar el patriarcado —en sus múltiples expresiones— también es tarea del compromiso activo de los hombres. Y para ello, la formación, el pensamiento crítico y el acompañamiento profesional son fundamentales.

			Como se ha adelantado, en un contexto de polarización y resurgimiento de discursos y emociones antifeministas, este Libro se constituye tanto en una referencia académica como pedagógica. Frente a los avances de los feminismos y de políticas de igualdad, en décadas recientes han resurgido discursos retrógrados de odio, exclusión y dominación basados en uno o más de los siguientes ejes: antigénero, neoconservadores, ultra religiosos, posfeministas, y neofascistas. A esto hay que agregar expresiones no del todo nuevas, pero sí aceleradas por el mundo digital bajo la red de redes misógina y sexista que hoy conocemos como manosfera. Las subculturas que a lo largo de este siglo se han ido autogestionando y significando poseen ahora una incidencia alarmante. Los hombres y sus formas de organización en foros e interacciones digitales hoy se tematizan incluso en medios masivos de ficción y entretenimiento. A esto se suman cifras que apuntan a cambios a contracorriente de las perspectivas de igualdad y no violencia. En una diversidad de geografías, de Estados Unidos hasta Reino Unido, pasando por América Latina y España, se perciben cada vez más jóvenes con claras orientaciones hacia la extrema derecha, lo cual incluye la negación de la violencia de género y la aceptación de la propuesta de que esta es en realidad una invención ideológica.

			Los retos son muchos y parecen diseminarse entre redes políticas, subjetivas, identitarias y económicas. Por ello, resultan fundamentales las herramientas conceptuales y metodológicas con el objetivo de formar a quienes trabajarán —y ya trabajan— en el presente y el futuro en el ámbito de la igualdad de género, ya sea en el campo de la educación, la psicología, el trabajo social, el derecho, la cultura, la sanidad o cualquier otra disciplina profesional. Este Manual colectivo ofrece, además, un punto de vista desde la dimensión política y social del conocimiento, manteniendo un firme compromiso con el cambio.

			Por todas esas razones el Manual de Formación en Masculinidades, Género e Igualdad se presenta como un referente y un instrumento de transformación. Es testimonio del esfuerzo colectivo de una comunidad académica comprometida. Es un paso más hacia la construcción de una sociedad en la que la igualdad no sea solo una meta, sino una realidad común.

		

	
		
			
			
INTRODUCCIÓN

			ANASTASIA TÉLLEZ INFANTES

			Universidad Miguel Hernández de Elche (España)

			Esta obra colectiva titulada Manual de Formación en Masculinidades, Género e Igualdad de carácter universitario surge a partir de la necesidad detectada desde el Observatorio de las masculinidades1 que dirijo de la Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH), de un libro de referencia sobre el tema de la masculinidad y los hombres desde un enfoque feminista que busque la igualdad real entre mujeres y hombres en la sociedad2. Ante la creciente demanda de investigación y formación tanto universitaria como de otros niveles educativos en esta materia (en España y Latinoamérica), y dada la inexistencia de un texto docente universitario, escrito por profesorado universitario experto en el tema de las masculinidades, creemos imprescindible publicar esta obra, que esperamos sea demandada y leída en numerosos países de habla hispana.

			A su vez, este Manual se ha elaborado a partir de la experiencia docente de las cuatro ediciones ya impartidas del primer título propio con formato de Diploma de Especialización en «Masculinidades, Género e Igualdad3» de 30 ECTS ofertado a nivel universitario en español por la UMH. Se presenta como material básico de consulta para este alumnado y el de otros posgrados similares tales como el del Curso de Especialización Universitaria «Género, Masculinidades y Acción Social4», organizado por la Universidad Complutense de Madrid, la del País Vasco, la Fundación Cepaim y Promundo; o de los numerosos másteres y cursos de posgrados sobre Igualdad y Género que desde 2007 se vienen impartiendo en las universidades con mantenida y creciente demanda. Otro ejemplo es la demanda existente en cursos de invierno, cursos de verano, MOOC como el MOOC sobre Masculinidad y Violencia5 que la Universidad de Granada ofrece, bajo la dirección de Miguel Lorente, en el que se han matriculado más de 9.000 personas, y que ya celebra su 6.ª edición.

			Por otra parte, esta propuesta formativa también obedece al éxito de asistencia y la repercusión en los medios alcanzado por la celebración tanto del I Congreso Internacional sobre Masculinidades e Igualdad: en busca de buenas prácticas de masculinidades igualitarias desde el ámbito de la universidad (CIMASCIGUAL6) (4 al 6 de abril de 2019), del II Congreso Internacional sobre Masculinidades e Igualdad: educación para la igualdad y co(educación) (CIMASCIGUAL II7) (20 al 22 de octubre de 2022) y del III Congreso Internacional sobre Masculinidades e Igualdad: comunicación, cultura y medios audiovisuales (CIMASCIGUAL III8) (3 al 5 de abril de 2025), celebrados en Elche y organizados por la UMH. En ambos congresos se evidenció la necesidad de materiales formativos universitarios sobre esta temática.

			A ello hay que sumar, la demanda de alumnado que se inscribe en los cursos de invierno y de verano que se imparten sobre Masculinidades e Igualdad de Género en la UMH. Sirva de ejemplo el curso de invierno «Masculinidad y relaciones de género: de la construcción sociocultural de la identidad masculina tradicional a las nuevas masculinidades igualitarias».

			En este libro Manual de Formación en Masculinidades, Género e Igualdad participan veinticuatro autores y autoras, todos/as docentes expertos en masculinidades e igualdad de género de diecisiete universidades e instituciones (de tres países diferentes). Contamos con profesorado de universidades e instituciones españolas tales como las de Alicante, Valencia, Castellón, Murcia, Córdoba, Granada, Madrid, Valladolid, Santiago de Compostela, etc., con otras Administraciones y asociaciones, y con diversas universidades internacionales (México, Portugal y España).

			Este elenco de docentes permite el intercambio de reflexiones teórico-empíricas de los y las profesionales que actualmente se dedican de manera directa y/o transversal a estudiar fenómenos vinculados con la igualdad de género entre mujeres y hombres, y específicamente con la identidad masculina desde sus diversas manifestaciones sociales, con enfoque feminista.

			Se abordan temáticas que van desde la construcción sociocultural de la masculinidad a los procesos de cambio y resistencia frente al ascenso social de las mujeres, llegando hasta cuestiones más concretas vinculadas con la corporalidad y la sexualidad masculina (pornografía, prostitución, trata, etc.) o la violencia de género, la corresponsabilidad, la paternidad, los cuidados y las emociones o el riesgo, la competitividad, etc., como ejes articuladores de las prácticas masculinas de muchos varones.

			En este Libro tendremos la ocasión de revisar una serie de escenarios, de lógicas, discursos y prácticas que pretenden hacernos reflexionar sobre las implicaciones que el modelo de masculinidad tradicional, hegemónico, machista y obsoleto tiene en los hombres, en sus propias experiencias, en sus cuerpos y en la sociedad. A su vez, se profundizará sobre cómo este modelo de masculinidad y los actuales mandatos de género, perjudican las relaciones en igualdad con las mujeres, sustentando sobre los privilegios masculinos la subordinación femenina en todos los ámbitos de la vida social.

			Los diversos capítulos parten de un enfoque propio de las Ciencias Sociales y desde la interdisciplinariedad que caracteriza a los estudios de género apostando por aproximaciones desde la antropología, la sociología, la educación social, la historia, la teología, la psicología, la historia, la filosofía, la medicina, el trabajo social y el derecho. A su vez, las temáticas abordadas son de lo más diversas, analizando la masculinidad y las relaciones de género en contextos tales como la política, los medios de comunicación, el trabajo, la familia, las religiones, el mundo rural, los cuidados, las paternidades, la educación, la salud, el acoso sexual o el ámbito universitario.

			A continuación, exponemos el nombre de los autores y autoras y su universidad o institución correspondiente:

			—Dra. Bakea Alonso Fernández de Avilés. Fundación Iniciativa Social (España).

			—Dr. Benno George Alvaro de Keijzer Fokker. Universidad Veracruzana de México (México).

			—D. Ander Bergara Sautua. Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer (España).

			—D.ª María Amparo Calabuig Puig. Universidad de Murcia (España).

			—Dra. Rosario Carmona Paredes. Universidad Miguel Hernández de Elche (España).

			—Dr. Jorge Cascales Ribera. Universidad de Valencia (España).

			—D. José Pablo Cuéllar Otón. Universidad de Alicante (España).

			—Dr. Jorge García Marín. Universidad de Santiago de Compostela (España).

			—D. Carmelo Hernández Ramos. Universidad de Alicante (España).

			—Dr. Fernando Herranz Velázquez. Universidad de Murcia (España).

			—Dr. Miguel Lorente Acosta. Universidad de Granada (España).

			—Dr. Javier Eloy Martínez Guirao. Universidad de Murcia (España).

			—Dra. Tatiana Moura. Universidad de Coimbra (Portugal).

			—Dra. María Jesús Navarro Ríos. Universidad Miguel Hernández de Elche (España).

			—Dr. Carlos M. Ramos Lahiguera. Universidad Miguel Hernández de Elche (España).

			—Dra. Beatriz Ranea Triviño. Universidad Complutense de Madrid (España).

			—Dra. Carmen Ruiz Repullo. Universidad de Granada (España).

			—Dr. Octavio Salazar Benítez. Universidad de Córdoba (España).

			—Dra. Alejandra Salguero Velázquez. Universidad Nacional Autónoma de México (México).

			—Dr. Iván Sambade Baquerín. Universidad de Valladolid (España).

			—Dr. Joan Sanfélix Albelda. Universidad Jaume I de Castellón (España).

			—Dr. Juan José Tamayo Acosta. Universidad Carlos III de Madrid (España).

			—Dra. Anastasia Téllez Infantes. Universidad Miguel Hernández de Elche (España).

			—Dr. Mauricio Zabalgoitia Herrera. Universidad Nacional Autónoma de México (México).

			En definitiva, se trata de un libro Manual Docente planteado con un enfoque teórico basado en las investigaciones empíricas de sus autoras y autores, profesorado experto en masculinidades y estudios de género, que formará a quienes lo lean (muy recomendado para alumnado universitario) para su posterior desarrollo profesional en el ámbito de la igualdad de género y el trabajo con hombres y masculinidades.

			


				
						1 https://observatoriomasculinidad.umh.es/


						2 Para ampliar conocimiento sobre la situación actual de este tema y la proyección de demanda de este Manual, véase Téllez, A. (2022), «El estudio de los hombres y las masculinidades. Academia, activismo y políticas públicas de igualdad», en Revista digital Idees, https://revistaidees.cat/es/el-estudio-de-los-hombres-y-las-masculinidades/


						3 http://especialistamasculinidades.umh.es/


						4 https://www.ehu.eus/es/web/graduondokoak/especializacion-universitaria-genero-masculinidades-accion-social


						5 https://abierta.ugr.es/masculinidad_y_violencia/


						6 https://congresomasculinidades.umh.es


						7 https://congresomasculinidades2.umh.es/


						8 https://congresomasculinidades3.umh.es/


				

			

		

	
		
			BLOQUE I

			
FUNDAMENTOS TEÓRICOS SOBRE FEMINISMO, IGUALDAD DE GÉNERO Y MASCULINIDADES

		

	
		
			CAPÍTULO 1

			
EVOLUCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL CONTEXTO ESPAÑOL

			ANASTASIA TÉLLEZ INFANTES 

			Universidad Miguel Hernández de Elche (España)

			María AMPARO CALABUIG PUIG 

			Universidad de Murcia (España)

			FERNANDO HERRANZ VELÁZQUEZ

			Universidad de Murcia (España)

			«Necesitamos desesperadamente un movimiento feminista masivo radical, construido a partir de la fuerza del pasado».

			bell hooks (2017)

			
1. INTRODUCCIÓN

			En las últimas décadas se han producido diferentes avances en lo que a igualdad de género se refiere. Esto no quiere decir que tengamos conseguida la batalla de la igualdad, ni que el feminismo se haya consolidado a tal nivel que no existan retrocesos, es más, en la actualidad estamos inmersos en una contra ola reaccionaria global (Cabezas y Vega, 2022) que responde, entre otros factores, a la interpelación que el feminismo ha hecho sobre la cuestión masculina, que ha tambaleado los cimientos del sistema (Téllez, Martínez y Sanfélix, 2024). En este capítulo se irán dando una serie de pinceladas y definiciones básicas de los conceptos más relevantes que se utilizan en los estudios de género y se planteará la evolución del marco normativo en el Estado español junto a los avances conseguidos por el movimiento feminista. Todos estos elementos se irán desarrollando, con una mayor profundidad, a lo largo de esta obra.

			Todo ello, girando en torno a varias preguntas que nos irán acompañando en el desarrollo del tema. La primera gran cuestión que nos planteamos es ¿qué papel tienen los estudios de las masculinidades con perspectiva de género en esta denominada Cuarta Ola del feminismo? Para poder responder a esta pregunta tenemos que partir de que el feminismo tiene como objeto político la igualdad real y efectiva, en derechos, deberes y obligaciones de mujeres y hombres. El sujeto histórico del feminismo ha sido la vindicación de las mujeres como minoría social. Una minoría que no es cuantitativa, ya que suponen el 51 por 100 de la población, sino social a nivel de escala jerárquica de poder. Los estudios de género no son sinónimos de estudios sobre las mujeres. Analizar desde esta perspectiva es poner el foco en las relaciones desiguales de poder, en la socialización diferenciada, en las normas de género, en la construcción de los espacios públicos, privados y domésticos, etc.

			En este sentido, estudiar a los hombres y las masculinidades desde la perspectiva crítica de género es analizar el motivo por el que los varones desde que nacen, por el hecho de ser el macho de la especie, se erigen como el elemento de referencia del sistema. Ellos parten por «derecho de nacimiento» con una serie de privilegios, con unas ventajas frente a las mujeres y con unos dividendos patriarcales. Los estudios críticos de las masculinidades nos dan el marco para poder analizar el cómo, cuándo y porqué; y con ello, buscar caminos para la deconstrucción de las formas, expresiones y consecuencias del modelo hegemónico de ser hombre: la masculinidad normativa como construcción histórica y cultural (Herranz, 2024). Un modelo que es atravesado de manera significativa por la construcción de la violencia, tanto hacia las mujeres como hacia otros hombres y hacia sí mismos (Lorente, 2020) y cuyo estudio nos ayudará a comprender y conocer mejor a los varones y «facilitar el diseño de herramientas sociales y comunitarias, o al menos orientar las intervenciones, que además del bienestar que pueden conllevar socialmente tienen también un impacto económico positivo» (Sanfélix, 2020: 62).

			
2. LOS HOMBRES Y LAS MASCULINIDADES. CONCEPTOS CLAVE

			Una vez comprendida la razón por la cual los estudios críticos de las masculinidades son relevantes en el marco del feminismo, cabe plantearse la siguiente pregunta: ¿qué se entiende por masculinidad? Una respuesta rápida podría ser que es la manera en la que una sociedad y una cultura entiende lo que es propio de los hombres en un momento y un lugar determinado. Sin embargo, esta pregunta como expresa Joan Sanfélix (2020) no tiene una respuesta clara y unívoca porque es incómoda y, en cierta manera, también tramposa. Como constructo histórico y cultural no existe universalidad ni determinismo biológico. No hay un único y permanente modelo de masculinidad, incluso en una misma sociedad la masculinidad es múltiple (Téllez y Verdú, 2011). Hay tantas formas de ejercer la masculinidad —y la feminidad— como personas. Sin embargo, esto no quita que exista un modelo a nivel ideático y cultural que sea compartido, una representación ideológica hegemónica (Connell, 1997) que se perpetúa a través de la socialización diferenciada, de los medios de comunicación, del lenguaje, etc. Desde esta perspectiva de la masculinidad hegemónica, no como objeto, sino como estructura, como identidad sociocultural de género, de género «propio de los hombres», es fundamental entender en qué entramado se ubica y qué componentes socioculturales entran en juego. Por ello, es clave comprender la diferencia entre género y sexo.

			Estos dos términos están íntimamente relacionados y en algunas ocasiones se pueden producir equívocos en su conceptualización si no se explica la diferente naturaleza de los mismos. La distinción entre sexo y género ha sido fundamental y eficaz para los estudios feministas, sin ella no se habría podido analizar cómo se pasa de la diferencia a la desigualdad (Téllez y Verdú, 2011). Comenzaremos por el sexo. En este contexto nos centraremos en dos aspectos diferentes y diferenciadores: el sexo biológico y el sexo social.

			Antes de comentar la diferencia entre estos términos, lo primero que hay que resaltar es que el sistema de pensamiento y cosmovisión del mundo que ha marcado la realidad de la sociedad occidental desde, al menos, la Antigüedad ha sido la dicotomía y el binarismo: el bien y el mal; la noche y el día, etc. Este esquema ha calado en todas las interpretaciones que hacemos de la realidad que nos rodea y es fundamental para comprender la estructuración del género patriarcal.

			Cuando hablamos de sexo biológico nos referimos a una serie de marcadores fisiológicos (cromosomas, genitales, gónadas, etc.) que identifican a los miembros de una especie como machos o hembras. En algunas ocasiones, en un porcentaje que oscila entre el 0,1 y 1,7 por 100 (Fausto-Sterling, 2000; ONU, s.f.)1, nacen personas que no tienen una conjunción de los componentes del sexo biológico. Esto, que antiguamente se denominaba como «hermafroditismo» hoy en día se conoce como «intersexualidad». Sin embargo, en la inmensa mayoría de los casos cuando nace una persona, dependiendo de su genitalidad externa, se le asigna y se le clasifica en la sociedad como niño (hombre) o como niña (mujer).

			Esta lectura y clasificación en base a la genitalidad del sexo biológico, sustentará en la interacción social el sexo social, como marcador de identificación social que en el sistema patriarcal y dicotómico en el que vivimos siempre se va a tener presente de manera inconsciente. Es un elemento que va a sobresalir por encima de los demás y nos acompañará a lo largo de toda la vida. En función de los órganos sexuales, como marcador físico que condiciona al individuo en la sociedad, se establecerá su posición jerárquica en la sociedad. Por ello, aunque el sexo haga referencia a las diferencias fisiológicas es, «del mismo modo que el género, una construcción cultural y, por tanto, socialmente elaborada otorgándosele en cada cultura distintos rasgos y características» (Téllez, 2001).

			Una vez dicho esto la pregunta que nos puede venir a la cabeza es ¿qué es el género? De una manera muy breve podríamos definirlo como la configuración histórica y elemental del poder (Segato, 2016). El género es una construcción cultural, arbitraria y artificial de lo que se considera propio de cada sexo biológico y social. Es un elemento simbólico, mantenido y reproducido por las representaciones hegemónicas de cada cultura.

			Si el sexo biológico establece la diferencia entre macho y hembra, y el sexo social lo construye en hombre y mujer, el género configura lo que se entiende como masculino y femenino, por masculinidad y feminidad. Basándose en la diferencia sexual se crea todo un sistema de roles y funciones que jerarquizan a la sociedad con base en los principios sexistas-machistas y la mirada androcéntrica que constituyen el sistema patriarcal; es decir, a partir de la diferencia se crea, justifica y perpetúa la desigualdad.

			Las representaciones de género están presentes en la sociedad y forman parte de sus elementos ideológicos de reproducción social y, como tal, se transmiten de generación en generación mediante un proceso de socialización. Las categorías culturales de género son fundamentales para descubrir la relación entre las distintas funciones asignadas a hombres y mujeres en los ámbitos de la producción y de la reproducción social en cada momento histórico, y es a partir de dicha relación, como se elaboran las premisas culturales que definen a ambos géneros en nuestra cultura.

			Este sistema sexo-género (Rubin, 1986) fundamenta la creación de la masculinidad como una identidad colectiva, entendida desde la sociología y la antropología como nuestra comprensión de quiénes somos y quiénes son los demás y, a la vez, la visión que los otros tienen de sí y de los demás (Cantó y Moral, 2005; Etchezahar, 2014). En este sentido, la identidad masculina se define como lo que los hombres dicen y hacen para ser hombres y no solo lo que los hombres dicen y hacen (Gutmann, 2000). Hay que remarcar que, en este contexto, no nos estamos refiriendo a la identidad como algo individual, fija y/o inmutable, a una autopercepción del yo psicológico del individuo, sino a una estructura social y cultural que fundamenta una desigualdad y una posición de dominación/subordinación de los hombres hacia las mujeres. Unas relaciones de poder que han estructurado históricamente la sociedad patriarcal. Lo que ha definido qué es lo masculino y lo femenino, y qué valor tiene cada categoría.

			El concepto de patriarcado proviene de patriarca, del latín patriarcha y este a su vez del griego patriárchēs, que está compuesta por patēr (padre) y archô (mandar, gobernar). En este sistema el varón tiene la autoridad, y normalmente el poder. En este sentido podríamos definir brevemente el patriarcado como el sistema político, económico, religioso y social basado en la prevalencia y privilegio de los hombres sobre las mujeres. Pero tampoco podemos caer en la trampa de concebir este sistema como un elemento perenne e inmutable. Como el resto de las construcciones culturales es adaptativo e intrínsecamente histórico. Alicia H. Puleo (1995) diferenció dos tipos de patriarcado: el de coerción y el de consentimiento. En el primero de ellos, la desigualdad entre hombres y mujeres se estipula de manera legal a través de las leyes y/o normas consuetudinarias, donde se niegan de manera explícita derechos a las mujeres y donde se establecen sanciones violentas para aquellas que osan desafiar o transgredir estas prohibiciones. En el segundo, en el patriarcado de consentimiento, existe una teórica igualdad formal, pero no real, donde la desigualdad se transmite a través del «mito de la libre elección» (De Miguel, 2015); es decir, una supuesta libertad de actuación que se encuentra viciada por la socialización diferenciada que condiciona a hombres y mujeres para que deseen aquello que le es apropiado (hombre-masculino; mujer-femenino).

			Este sistema, en cualquiera de sus dos «modalidades» se estructura en unos principios sexistas; es decir, un sistema de creencias, prácticas y estructuras sociales que asigna roles, valores y oportunidades diferenciadas a las personas en función de su sexo. Concretamente en un sistema sexista machista, donde la figura del varón tiene una prevalencia sobre las mujeres, privilegiando lo masculino y subordinando lo femenino. El machismo es la mentalidad colectiva compartida por la sociedad (tanto por hombres como por mujeres) que sustenta, reproduce y perpetúa el patriarcado. Por tanto, para acabar con el patriarcado es fundamental un ejercicio de deconstrucción del machismo, tanto individual como colectivo, y una socialización formal e informal basada en la igualdad, donde la coeducación debe tener un papel estelar.

			Sin embargo, y a pesar de todos los avances que han existido en el marco del Estado español —como veremos más adelante—, por mucho que se hayan ampliado los planes de igualdad en empresas y Administraciones Públicas y los permisos de paternidad y maternidad, e incluso aunque estas leyes en un futuro utópico cercano sean mucho más amplias en derechos y garantías, la realidad es que las leyes per se no cambian el imaginario colectivo. A su vez, se debe tener en cuenta que, en el contexto actual de reacción patriarcal, de «brújulas rotas de la masculinidad» como dice Joan Sanfélix (2020) y de cambios culturales, el sistema ha encontrado una nueva versión para resistir y perpetuarse, el neomachismo o el posmachismo, que en palabras de Miguel Lorente (2020) es una de las últimas trampas que la cultura patriarcal ha puesto en práctica. ¿En qué consiste? En jugar con la normalidad y lo habitual, en nombre de la igualdad, haciendo que las mayores expresiones de dominación masculina sean casos aislados y que entren dentro de la anormalidad. Asimismo, se busca una continuidad del sistema y para ello la estrategia no es confrontar directamente la totalidad de los planteamientos feministas, sino generar confusión y desorientación, poner en duda la naturaleza estructural de la masculinidad. En definitiva, un machismo sutil, diferente y políticamente correcto, pero un machismo peligroso y compartido en el imaginario colectivo.

			Algunas de las estrategias y mitos 2.0 del (pos)machismo son de sobra utilizados por la reacción masculinista y antifeminsita. Veamos un par de ejemplos. Ante los casos de violencias de género, desde este planteamiento se recurre a las denuncias falsas con la excusa de que hay muchas mujeres que las utilizan con el fin de perjudicar a los (buenos) maridos y quedarse con el dinero y la custodia de los hijos e hijas. Con esto se persigue un doble objetivo: revitalizar el estereotipo de la «mala mujer», reforzando un mito tradicional del patriarcado, y, por otro lado, sin negar de manera explícita la violencia de género generar dudas sobre su realidad y su dimensión, siendo una realidad residual que es «politizada» y utilizada por el feminismo para sus intereses. Otro ejemplo claro sería el famoso #NotAllMen utilizado en las redes sociales ante cualquier denuncia social sobre machismo, violencia, abusos o agresiones realizadas por hombres que es contestada de manera casi automática afirmando que estos hechos son algo aislado, fuera de la norma y que responden a actos de varones «desequilibrados», «enfermos» o delincuentes. Esta estrategia va encaminada, al igual que con el ejemplo de las denuncias falsas, a negar la naturaleza estructural de los comportamientos machistas y violentos de la masculinidad patriarcal.

			Estas estrategias del posmachismo van encaminadas a acabar con las políticas públicas de igualdad, asegurando que están discriminando a los hombres y realizando un adoctrinamiento de la sociedad y, sobre todo, de la infancia. Una supuesta «ideología de género» que busca acabar con los cimientos de la sociedad occidental e instaurar una especie de régimen hembrista que busca subordinar y dominar a los hombres. Pero, también, formando parte de hombres que teóricamente se autodefinen como igualitarios, profeministas o aliados, pero que, en la realidad cotidiana, ponen en práctica un machismo constante, sutil y delicado. Muchas de estas realidades se recogen dentro de la acepción de otro gran concepto: micromachismos; es decir, expresiones cotidianas, silenciadas y normalizadas del machismo. No hay que asimilar este concepto con algo «pequeño», sino con lo cotidiano.

			En este contexto cultural del patriarcado, y como se mencionaba antes, la masculinidad no ha estado inmóvil e inmutable. Han ido produciéndose diversos cambios y adaptaciones dentro de la propia evolución social. Este aspecto se desarrollará con mayor profundidad en siguientes capítulos. Sin embargo, quisiéramos detenernos, aunque sea brevemente, en uno de los términos que más se utiliza en la actualidad referido a este tema: las «nuevas masculinidades».

			¿Qué es esto de «nuevas masculinidades? Hemos escuchado, escuchamos y seguiremos escuchando este concepto como algo positivo, entendiéndolo como hombres que no quieren ser machistas, que luchan contra el patriarcado y que buscan de manera activa la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. Es un concepto que aparece en multitud de charlas, folletos, campañas publicitarias de las Administraciones, planes de igualdad, etc. No obstante, hay que tener mucha cautela con este término. Cuando hablamos de nuevas masculinidades nos podemos referir a nuevas formas de ejercer, vivir y exponer la masculinidad, pero ¿esto quiere decir que no sean machistas?, ¿qué sean antipatriarcales?, ¿todas las «nuevas masculinidades» actuales son feministas o igualitarias? No, pues obviamente muchas de estas nuevas formas de vivir y expresar la masculinidad pueden ser igual o más machistas que la «vieja» masculinidad y otras «viejas masculinidades». Hablaríamos pues de unos cambios de imagen y estéticos que no afectan a la estructura ideológica de la masculinidad normativa, anclada en los valores y principios patriarcales y androcéntricos que subordinan a las mujeres.

			Un ejemplo de este tipo de «nueva masculinidad» que supone cambios estéticos y superficiales, pero no interpela al propio sistema patriarcal lo podemos encontrar a principios del siglo XXI, en la figura de los hombres metrosexuales. Hombres normalmente de clase media-alta, blancos y urbanitas que empezaron a preocuparse por el cuidado del cuerpo, la depilación, la estética, los cosméticos y el cuidado del cabello. Varones que cayeron en la trampa del culto al cuerpo que tanto daño ha causado y sigue causando a las mujeres para cumplir con el canon de belleza y lo femenino. Un nicho de mercado que se abrió y fue utilizado por las industrias cosméticas y farmacéuticas para abrir nuevas líneas de productos solo para hombres (cremas antiarrugas, productos antiedad, fármacos para la caída del pelo, centros de depilación masculina, etc.). El marketing, la publicidad y la industria audiovisual hicieron de esta «nueva» realidad de la masculinidad una moda a seguir por todos los hombres, independientemente de su edad (aunque fue más común entre la juventud).

			Sin embargo, este tipo de «nuevas» formas de performar la masculinidad ni siquiera ha sido una novedad de nuestro siglo. A lo largo del tiempo han aparecido diferentes expresiones y realidades de la identidad masculina que fueron absorbidas y adaptadas dentro del patriarcado y que no supusieron una enmienda al sistema. Por ejemplo, los petimetres del siglo XVIII2.

			Otro de estos cambios y adaptaciones del sistema en lo que se permite dentro de la identidad masculina normativa se puede observar en cómo ha cambiado la concepción y la visibilidad del llorar en los varones. Desde el principio de la década de 2000 comenzamos a ver con mayor asiduidad a hombres jóvenes famosos que lloraban en público en los medios audiovisuales. Deportistas como Rafael Nadal cuando ganaba algún Grand Slam o en el partido de homenaje a Roger Federer; cantantes como David Bisbal o David Bustamante en la primera edición de Operación Triunfo; jugadores de la selección masculina española de fútbol o de baloncesto, etc., son algunos ejemplos de esto. Esa expresión emocional del llorar en público, asociada hasta entonces a lo femenino y/u homosexual, que no estaba permitida y aceptada en los hombres hasta ese momento como «propio de un hombre de verdad», pasó a estar reconocida sin que ese acto cuestionara su hombría, siempre y cuando no se sobredimensionara.

			Estos cambios no suponen una enmienda a los pilares del sistema, a pesar de todo. La masculinidad normativa, en su estructura y en su ideología sigue siendo la misma. Los comportamientos machistas, la violencia —en todas sus expresiones—, la autoridad y el poder, etc., no han cambiado. Hablar de «nuevas» masculinidades (disidentes, diferentes, alternativas…) no implica directamente hablar de masculinidades igualitarias, profeministas, feministas, antipatriarcales o cualquier tipo de adjetivo que podamos utilizar para hablar de hombres que apuestan por una igualdad real y efectiva con las mujeres.

			Por otra parte, conviene recordar que para poder conseguir estos cambios de manera completa no basta únicamente con una apuesta legislativa en favor de la conciliación, los permisos de paternidad, etc. Es necesario, más que nunca, democratizar la vida doméstica con base en la corresponsabilidad. Posiblemente una de las mayores revoluciones sociales que quedan por hacer. Se entrará en mayor profundidad en el tema del trabajo en el Capítulo 7, pero de forma muy resumida y utilizando una de las famosas citas atribuidas a Gloria Steinm: «Las mujeres no van a ser iguales fuera del hogar mientras los hombres no sean iguales dentro de él».

			Ahí es donde tenemos que poner el foco, en la revolución de la vida doméstica, un lugar donde las leyes no llegan y donde el cambio es lento, pues supone una transformación cultural que tiene que partir de un cambio en la educación y la socialización. ¿Qué hacen los hombres en casa? ¿Cómo se reparten las tareas domésticas? No solamente de las cargas físicas de hacer, sino también de las cargas mentales de las mismas, qué comer, qué comprar, qué ropa tiene el niño o la niña que llevar a la escuela, qué día hay que ir al centro de salud, etc. Citando a Ángela Davis (2005: 234): «Las enervantes obligaciones domésticas descargadas sobre el conjunto de las mujeres proporciona una muestra flagrante del poder del sexismo».

			
3. LA EVOLUCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN ESPAÑA EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS

			En los últimos cincuenta años la situación en el Estado español ha variado de manera muy ostensible y es un ejemplo claro para poder analizar y entender el paso de un patriarcado de coerción a uno de consentimiento. A lo largo de este apartado se hará un repaso de todos estos cambios, desde la situación histórica que se vivía en los años de la dictadura franquista y las primeras transformaciones en la época de la Transición hasta los avances legislativos de las últimas décadas y la situación del feminismo en España en la denominada Cuarta Ola.

			
3.1. LOS AÑOS DEL FRANQUISMO Y LA TRANSICIÓN


			El siglo XX español está lleno de avances y retrocesos, luces y tinieblas en cuanto al desarrollo del movimiento feminista y las vindicaciones de las mujeres. A comienzos de ese siglo, aparecen las primeras organizaciones lideradas por mujeres en su lucha por alcanzar mayores libertades y derechos, aunque sin estar plenamente integradas en el movimiento sufragista europeo y norteamericano del momento. En 1908, Francisco Pi y Arsuaga propone el voto femenino para las elecciones municipales, aunque sin que se puedan presentar como candidatas a la elección. En el ámbito social, aunque las mujeres llevan tiempo en el movimiento sindicalista y obrero, donde se pueden destacar figuras como Teresa Claramunt Creus, dirigente libertaria y trabajadora del textil de Sabadell, no será hasta el 10 de julio de 1910 en la que se produzca la primera manifestación encabezada por mujeres en España, donde destacaron figuras como la de Ángeles López de Ayala, fundamental en el desarrollo del movimiento feminista español. Viendo la fuerza emancipadora y revolucionaria que podía tener el feminismo, el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) funda en 1912 la Agrupación Femenina Socialista. Solo seis años después, en 1918 nació oficialmente la Asociación Nacional de Mujeres Españolas, siendo su primera presidenta Consuelo González Ramos y una de sus figuras más relevantes María Espinosa de los Monteros. Esta organización, aunque moderada, defendía, entre otras cuestiones, una reforma del Código Civil, la promoción educativa, el derecho de las mujeres a ejercer profesiones liberales y el sufragio femenino.

			Durante la década de los años 20 del siglo XX, el empuje del movimiento y las vindicaciones feministas fue ganando peso y masa social. Un hecho fundamental fue la creación de la Residencia de Señoritas de Madrid (a imagen de la Residencia de Estudiantes), fundada por María de Maeztu y donde coincidieron figuras tan relevantes como Margarita Nelken, Isabel Oyarzabal, Victoria Kent, Zenobia Camprubí, Clara Campoamor, María Lejárraga, María Telo o Margarita León. En esta época la lucha por los derechos de la mujer en España sufre un nuevo impulso tras las reivindicaciones que se plantearon entonces en el entorno europeo y que desembocaron en el reconocimiento del derecho al voto femenino y de la posibilidad de que las mujeres fuesen elegidas en las Cortes en la Segunda República Española en 1931 (pudiendo votar por primera vez en las elecciones de 1933), un año después se aprobó la Ley del divorcio (1932).

			Con la sublevación militar de 1936 y la posterior Guerra Civil (1936-1939) las vindicaciones del movimiento feminista pasaron a un segundo plano, aunque en el bando republicano tuvieron una presencia notable. Por ejemplo, en 1936 se crea la agrupación Mujeres Libres de tendencia anarcofeminista y cercana a la CNT, pero independiente.

			La instauración de la dictadura franquista, con la institucionalización de la moral nacionalcatólica, produce una vuelta a los valores del «ángel del hogar» y muchas de las mujeres que participaron en asociaciones o agrupaciones obreras y feministas sufrieron una gran represión. No será hasta la década de los años 60 cuando desde la clandestinidad las mujeres volvieron a asociarse en grupos feministas, la inmensa mayoría bajo la idea de la doble militancia, vinculadas a organizaciones políticas y que fueron fundamentales para la llegada de la democracia en 1978.

			Entre 1976 y 1978 las feministas actuaron como un bloque unitario en torno a unas demandas políticas centrales: amnistía para las mujeres, despenalización del adulterio, sexualidad libre, derecho a los anticonceptivos o derecho al aborto. Son años en que el movimiento mantiene una importante presencia activa en la calle, ganando un amplio apoyo social y demostrando su capacidad de iniciativa política.

			España vivió en pocos años lo que el resto del continente y Estados Unidos había vivido en aquellas últimas décadas. La lucha fue ardua, pero se produjeron avances. En cuanto al aborto, se consiguió su despenalización con la Ley Orgánica 9/1985, de reforma del artículo 417 bis del Código Penal, que lo despenalizó en tres supuestos: en cualquier momento si existe «un grave peligro para la vida o la salud física o psíquica de la embarazada», en las 12 primeras semanas en caso de violación, y dentro de las 22 semanas si el feto va a nacer con «graves taras físicas o psíquicas». En relación con el divorcio, con la Ley 30/1981, de 7 de julio, se modifica la regulación del matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a seguir en las causas de nulidad, separación y divorcio (aunque no ponía tan fácil acceder al divorcio como actualmente). En cuanto al adulterio, se consiguió su derogación el 26 de mayo de 1978. Asimismo, con la aprobación de la Constitución Española de 1978 se alcanzó la igualdad formal entre hombres y mujeres con el artículo 14 («Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social»).

			
3.2. MARCO NORMATIVO DE IGUALDAD EN EL ESTADO ESPAÑOL


			El principio de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres ha estado ampliamente reconocido a nivel internacional, siendo uno de los pilares fundamentales del sistema democrático. La Constitución Española de 1978 vino a reconocer la igualdad como uno de los valores superiores, en su artículo 1.1 se establece que: «España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político». Seguidamente el artículo 14 proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación (formal), y, el artículo 9.2 consagra la obligación de los Poderes Públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integran sean reales y efectivas (material/real). De acuerdo con la igualdad del artículo 14, concebida en sentido formal, se exige la igualdad de trato. Esta igualdad de trato limita la actuación de los Poderes Públicos: ante supuestos de hecho iguales, han de ser aplicadas consecuencias jurídicas también iguales. De forma complementaria, el artículo 9.2 —igualdad en sentido material— implica un llamamiento al Poder Legislativo a articular medidas diferentes ante situaciones de facto desiguales.

			Respecto a la conexión de los artículos 9.2, 14 y 1.1 de la Constitución de 1978 resulta crucial apuntar que el Tribunal Constitucional, máximo intérprete y garante de esta norma de normas, ha reafirmado en numerosas sentencias —que son de obligado cumplimiento y que son canon de interpretación de esta Constitución— que la normativa en materia de fomento de la igualdad efectiva que establece un trato un diferenciado para mujeres y hombres es completamente constitucional porque está buscando cumplir efectivamente con los mandatos de los artículos 1.1, 9.2 y 14. A continuación, se abordará la Ley de Violencia de Género (LO 1/2004) como un claro ejemplo, junto con los recursos y cuestiones de inconstitucionalidad que se le plantearon. Precisamente, el Tribunal Constitucional justificó su constitucionalidad en la STC 59/2008. Sobre esta sentencia se reflexionará en profundidad.

			En cuanto al desarrollo normativo estatal, especial atención merecen las siguientes normas por su impacto en el avance hacia la materialización de la igualdad efectiva:

			Marcó un antes y un después la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género, que reconoce este tipo de violencia como el símbolo más brutal de la desigualdad entre mujeres y hombres. Esta norma nació desde el consenso en el seno de las Cortes Generales —en el Congreso contó con 325 síes de 325 votos emitidos y con la intención de luchar contra este problema social—. Constituyó un hito por atender a su configuración social y reconocerla como fenómeno estructural y plantear entre sus objetivos el prevenirla, sancionarla y erradicarla. En este punto cabe poner de relieve que esta norma es la que precisamente va a determinar qué se entiende por violencia de género en el sistema jurídico español:

			Artículo 1. Objeto de la Ley.

			1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

			2. Por esta Ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y a los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta violencia.

			3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad.

			4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados menores de edad por parte de las personas indicadas en el apartado primero.

			Concretamente la referencia a las asimetrías de poder y especialmente la puntualización del perfil del agresor: «de los hombres sobre las mujeres» y «se ejerce sobre estas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia», viene a determinar a quién se va a considerar legalmente como víctima de violencia de género. En este sentido, Begoña Marugán señalaba en 2015 que la limitación conceptual sigue acotando la protección integral de todas las víctimas de violencia de género.

			Si bien es cierto que la LO 1/2004 reconoce derechos de vital importancia para las víctimas de violencia de género, y a sus hijos/as menores: derecho a la información y al asesoramiento; derecho a la asistencia social integral derecho a la asistencia jurídica gratuita; derechos económicos —ayuda económica por desempleo, solicitud de vivienda pública, ayuda para cambio de residencia—; derechos laborales y de la Seguridad Social —reducción de la jornada laboral, reordenación del tiempo de trabajo—; prestaciones de la Seguridad Social; derechos para las funcionarias públicas —reducción de la jornada, reordenación del tiempo de trabajo, excedencia, cambio de centro—, entre otros.

			Además, creó instituciones específicas para la tutela efectiva de la violencia de género: Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, juzgados específicos y una fiscalía contra la violencia sobre la mujer. Todo ello desde la perspectiva de género y con la pretensión de formar a las diferentes personas implicadas para entender la raíz y naturaleza del fenómeno. En consonancia, la sensibilización y la prevención serán dos de sus pilares estratégicos.

			Sobre su contenido, concretamente en relación con las modificaciones que implicaba en el Código Penal, se plantearon numerosas cuestiones de inconstitucionalidad por parte de juzgados y tribunales. El punto de fricción radicaba en la consideración de delito agravado en los casos de violencia de género. El Tribunal Constitucional se pronunció al respecto en la STC 59/2008, determinando su constitucionalidad, pues consideró que era razonable, teniendo en cuenta la gravedad, magnitud y la naturaleza específica de este tipo de violencia, entendiéndola como un problema estructural.

			Más tarde, se aprobó la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Exposición de Motivos de esta Ley destaca que la lucha por la igualdad requiere la implicación de toda la sociedad en su conjunto: «El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no solo del compromiso de los sujetos públicos, sino también de su promoción decidida en la órbita de las relaciones entre particulares». Se articula desde la lógica de la transversalidad, con el objetivo de permear en todos los ámbitos:

			Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

			El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones Públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades.

			De la misma norma, se desprende una potente influencia internacional y europea. Se caracteriza por su enfoque dual, pues, por un lado, intenta atajar discriminaciones concretas, y por otro, trata la desigualdad de mujeres y hombres como un problema social, colectivo.

			Del mismo modo, resulta necesario destacar qué concreta como instrumento clave las medidas de acción positiva:

			Artículo 11. Acciones positivas.

			1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso.

			2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los términos establecidos en la presente Ley.

			Y, además, las diferentes formas en las que se pueden manifestar las discriminaciones:

			Artículo 6. Discriminación directa e indirecta.

			1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable.

			2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

			3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón de sexo.

			En resumidas cuentas, se trata de una norma que, efectivamente, quiere responder a la conjunción de los artículos 11, 14 y 9.2 de la Constitución Española de 1978, y de todo el aparato normativo multinivel que la apuntala: pasando del reconocimiento formal de la igualdad de mujeres y hombres a su materialización real. Por tanto, atendiendo a las discriminaciones de facto, que en la mayoría de las ocasiones se dan en las zonas grises, tratando de ocultarse. Además, abordando la cuestión desde lo público a lo privado.

			Con la finalidad de materializar efectivamente los objetivos de la LO 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, se aprobará, entre otros cambios normativos, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: regula las relaciones laborales y, en este contexto, recoge aspectos relacionados con la igualdad de trato y oportunidades.

			También el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y la ocupación. Dicha norma reconoce la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres como un derecho básico de las personas trabajadoras. En el marco del ámbito laboral se debe garantizar la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

			En este sentido, determina que los Poderes Públicos están obligados a adoptar medidas específicas a favor de las mujeres cuando existan situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Además, extiende la exigencia de redacción de los planes de igualdad a empresas de 50 o más personas trabajadoras. Crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, y amplía el contenido mínimo de los mismos. Introduce el concepto de «trabajo de igual valor» y las valoraciones de puestos de trabajo. Incorpora la implementación de los registros salariales, además de las auditorías salariales.

			Con el objetivo de incorporar y concretar dichos cambios se aprobará el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. Aúna e incluye mejoras relativas a la eficacia y seguridad jurídica de los planes de igualdad.

			El Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, nace gracias a la obligación que tienen los Poderes Públicos de garantizar la efectividad del principio de igual retribución por trabajos, no solo iguales, sino de igual valor, incorporando el Principio de igualdad de retribución para un trabajo de igual valor.

			Posteriormente, ante las consecuencias de la pandemia, se aprobó el Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras medidas en los ámbitos de la seguridad social y económico.

			Toda esta normativa estatal viene apuntalada tanto por los Convenios internacionales de la OIT (núms. 100 y 111), la CEDAW y la Agenda 2030, especialmente el ODS 5 (lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas).

			Asimismo, cabe destacar la aprobación de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre de garantía integral de la libertad sexual, con el objetivo de integrar lo asumido por parte del Estado español a través del Convenio de Estambul (2011), sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica.

			Resulta necesario hacer mención al Pacto de Estado contra la Violencia de Género que se aprobó en 2017 y se ha renovado en 2025, con el objetivo de dar efectivo cumplimiento a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género.

			Paralelamente cabe subrayar que contamos con un amplio abanico de normativa autonómica en pro de garantizar la igualdad real entre mujeres y hombres, de hechos algunas Comunidades Autónomas han ido por delante de la normativa estatal.

			
3.3. CUARTA OLA DEL FEMINISMO EN ESPAÑA


			Tras el apaciguamiento de la Tercera Ola a finales del siglo XX y tras los avances legislativos de la primera década del siglo XXI que hemos visto anteriormente, la Cuarta Ola del feminismo se irá formando a partir de la década de 2010, contando con una masa social muy amplia y globalizada y que ha sabido aprovechar los avances de las redes sociales para amplificar su mensaje y llegar a un mayor número de personas.

			Bell hooks escribía, en este contexto de transición, lo siguiente: «Necesitamos desesperadamente un movimiento feminista masivo radical, construido a partir de la fuerza del pasado» (hooks, 2017: 26-27).

			Esta Cuarta Ola tiene como elemento central, como señala Rosa Cobo (2025) que por primera vez en la historia apenas se encuentran países sin presencia de organizaciones o asociaciones feministas, ampliando la geografía y la mirada de esta ola respecto a las anteriores. Como afirma esta autora: «La actual globalización del feminismo muestra tanto la credibilidad del feminismo como el crecimiento de la conciencia social crítica frente a la desigualdad y la explicación económica y sexual de las mujeres» (Cobo, 2025: 227).

			Otro elemento fundamental de esta ola es el relevo generacional que se ha producido, con una incorporación masiva de mujeres jóvenes. Este carácter intergeneracional, además de enriquecer con nuevas ideas, planteamientos y realidades, pone de manifiesto la adhesión de mujeres que nunca se habían considerado militantes del feminismo que se sienten reconocidas por los discursos, las narrativas y las vindicaciones, pero también la cada vez mayor presencia —a todas luces todavía minoritaria— de varones.

			La Cuarta Ola resurgió en un contexto de crisis económica. Centrándonos en el contexto europeo, en las movilizaciones masivas de mayo de 2010 en Grecia contra las políticas de austeridad fue importante el aporte del movimiento feminista que sin ser todavía mainstream estableció redes de colaboración, sororidad y apoyo, resultando en la creación de las Casas de Mujeres Autogestionadas con la consigna «¡Ninguna sola durante la crisis!» (Varela, 2019). En el contexto español, en el año 2011, surge el movimiento de los «indignados» y el 15M, con acampadas multitudinarias en las principales ciudades del Estado. Un elemento simbólico importante de que el movimiento feminista estaba allí fue cuando en la acampada de la plaza de la Puerta del Sol (Madrid) se desplegó una gran lona en una de las fachadas de la misma con el lema «La revolución será feminista o no será3». En Italia, las mujeres se movilizaron masivamente bajo el lema «Se non ora quando?», luchando por su reconocimiento y por su dignidad, y contra la cosificación sexual.

			En otros contextos geográficos también se encontraban las feministas. Ese mismo año estallaba la conocida como Primavera Árabe, donde la represión contra las mujeres fue cruenta y marcada por la violencia sexual, pero las feministas siguieron presentes. Por ejemplo, tras el incidente de «La chica del sujetador azul4», cuya imagen se convirtió en símbolo de la represión en Egipto, se convocaron multitudinarias manifestaciones de mujeres por todo el país. En Latinoamérica, ese mismo año 2011, especialmente en Chile, las movilizaciones ocuparon las calles, con una gran presencia del movimiento estudiantil y de mujeres jóvenes. En Estados Unidos, a imagen y aprendizaje de lo vivido en España con el 15M y en Egipto, se organizó el movimiento Occupy Wall Street, donde, esta vez sí, el feminismo tenía una presencia mayoritaria. Fruto de estas movilizaciones y de los diálogos y discusiones de las plazas, se publica el Manifiesto de un feminismo para el 99 % por parte de Cizia Arruzza, Tithi Bhattacharya y Nancy Fraser.

			Sirva esto de ejemplo de cómo el feminismo siempre está, independientemente de si nos encontremos en la ola o en la resaca patriarcal. Centrándonos en el caso español, cabe destacar un evento concreto: el conocido como Tren de la Libertad.

			El Tren de la Libertad fue un movimiento social feminista que se originó como medida de defensa de los derechos reproductivos y sexuales de las mujeres españolas y en contra de la pretendida reforma de la Ley del aborto del gobierno de Mariano Rajoy, como medida estrella del ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón.

			Esta reforma, considerada como la más restrictiva de la democracia y denominada como Ley de Protección de la Vida del Concebido y de los Derechos de la Mujer Embarazada, pretendía pasar de la ley de plazos a una de supuestos. Esto provocó el rechazo de una gran parte del espectro político del Congreso de los Diputados y, sobre todo, la reacción frontal del movimiento feminista. Como afirma Nuria Varela (2019: 185):

			«El Tren de la Libertad fue el inicio de la revuelta, el inicio de una reacción feminista urgente y necesaria ante un retroceso doloroso tanto en derechos y libertades como en las condiciones de vida de las mujeres. Una movilización que se saldó con una rotunda victoria, pero que, además, dejó el aprendizaje político de cómo el feminismo podía trabajar unido y de manera eficaz. Una experiencia política que tuvo continuidad».

			Esta reacción fue un movimiento espontáneo que surgió de la tertulia feminista Les Comadres y de las Mujeres por la Igualdad de Barredos, en Gijón, que decidieron que se tenía que ir a Madrid para mostrar el rechazo feminista a esta decisión legislativa. Una reacción espontánea a la que se sumó todo el movimiento feminista y una mayoría de la sociedad española. Este «tren» llegó a su estación final en Madrid el 1 de febrero de 2014 con la primera gran «marea violeta» que conoció la sociedad española (30.000 personas aprox.):

			«Miles de personas que llegaban de Asturias, Alicante, Salamanca, Sevilla, Palencia, Euskadi…, de todos los rincones. Otras tantas que viajaban desde Francia, Portugal o Italia, y muchos miles más que coreaban aquello de “en solidaridad con las mujeres españolas”, se manifestaban en media Europa y varias capitales de América Latina. En Buenos Aires, en Edimburgo, en Londres, en París o en Madrid se escuchó con la emoción y la firmeza de lo irrenunciable “yo decido”» (Varela, 2019: 186).

			Ante esta reacción, el presidente del gobierno Mariano Rajoy, el 23 de septiembre de 2014 decide retirar el anteproyecto de la «Ley Gallardón» y, cuatro horas después de este anuncio, se produjo la dimisión del ministro Alberto Ruiz Gallardón.

			A partir de esta primera gran movilización, el movimiento feminista no paró de salir a la calle. Junto a las organizaciones, asociaciones y grupos no formales, las redes sociales fueron, y son, un gran motor de divulgación y de movilización. La siguiente gran convocatoria ocurrió el 7 de noviembre de 2015 para exigir la erradicación de la violencia de género y la creación de un Pacto de Estado contra este tipo de violencia estructural5. Las grandes manifestaciones de marzo de 2018 y 2019, las huelgas feministas de esos años, la masiva respuesta social ante la primera sentencia del conocido como «Caso de la Manada» (2018), las campañas de apoyo a Juana Rivas, etc. Las muestras de fuerza social de la Cuarta Ola en el Estado español son numerosas.

			Junto con estas movilizaciones masivas, cuyos ejemplos se pueden encontrar no solo en España, sino en muchos lugares del mundo, destacando las convocatorias latinoamericanas, una de las características más importantes de esta ola ha sido su naturaleza ciberactivista. La existencia de las redes sociales ha posibilitado la creación de redes y colaboraciones entre grupos y asociaciones de distintos puntos del globo, permitiendo la circulación de ideas y la creación de debates, la incorporación de perspectivas diferentes con un fuerte componente interseccional, compartir recursos y fomentar una sororidad globalizada.

			La fuerza de las redes sociales quedó patente con el #MeToo, un movimiento que surgió en 2017 a partir de un hashtag en Twitter para denunciar acosos y abusos sexuales. Este movimiento se popularizó tras las acusaciones contra el productor de cine Harvey Weinstein. Una fuerza imparable que ha conseguido visibilizar una gran cantidad de violencias —físicas, sexuales y simbólicas— hacia millones de mujeres, compartiendo sus experiencias y creando comunidad. Un ejemplo de esto, en el caso español, es el hashtag #Cuéntalo que ha promovido la periodista Cristina Fallarás en sus redes sociales, convirtiéndose en un altavoz de denuncias anónimas.

			En este sentido, junto con las características comentadas, uno de los focos de acción más importantes que ha tenido esta ola feminista ha sido, y sigue siendo, las violencias hacia las mujeres, sobre todo, lo relacionado con las violencias y la explotación sexual. Asimismo, se ha puesto el foco en reivindicación de una revolución de los cuidados, exigiendo mejoras legislativas en el ámbito laboral, pero, sobre todo, buscando una verdadera corresponsabilidad tanto en las relaciones sexoafectivas, en el ámbito doméstico, en los cuidados y en el mundo laboral, con la interpelación directa a los hombres.

			En definitiva, y a modo de conclusión, la Cuarta Ola feminista, surgida en la última década, se caracteriza por su enfoque interseccional y el uso masivo de las redes sociales como herramienta de denuncia y movilización. Aborda problemáticas estructurales como las violencias de género, la brecha salarial, los derechos reproductivos y la diversidad sexual, incorporando perspectivas de raza, clase y discapacidad. Movimientos como #MeToo, #Cuéntalo o #NiUnaMenos han visibilizado la magnitud del acoso y los femicidios, impulsando cambios legales y culturales. Ha logrado colocar las demandas feministas en el centro del debate público, exigiendo a los hombres que se posicionen a favor de la igualdad, promoviendo alianzas globales y generando una mayor conciencia sobre las desigualdades estructurales. Su desafío sigue siendo traducir la indignación en reformas sostenibles, sin perder su carácter inclusivo y transformador, en un contexto donde la reacción patriarcal, los discursos neoconservadores y los movimientos masculinistas crecen en ferocidad, alcance y poder, muchas veces aprovechándose de las mismas herramientas que ha tenido, y sigue teniendo el feminismo: las redes sociales.
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						1 La diferencia entre estos dos datos deriva de si se tienen en cuenta únicamente los genitales internos y externos o, por el contrario, se incluyen el resto de los componentes (cromosomas, gónadas, hormonas, etc.). En el último de los casos, es probable que existan personas que hayan desarrollado su vida como mujeres o como hombres porque su genitalidad cumplía con el canon dicotómico y no conocen que alguno de sus otros componentes del sexo biológico no coincide.


						2 Los petimetres (del francés petit maître) fue la palabra utilizada para definir a un nuevo tipo de hombre que aparece en el siglo XVIII. Normalmente, con este término, se hacía referencia a hombres que, de acuerdo con los mandatos de género de la masculinidad, estaban demasiado preocupados por su apariencia física, con el cuidado de la ropa y el pelo, seguidores de la última moda (normalmente francesa o inglesa —en este caso también se utilizaba el término dandy—) y que se relacionaban constantemente con mujeres o ambientes femeninos. Estas figuras, fuertemente criticadas por la moral y la opinión pública de la época, eran acusadas de afeminamiento de sus costumbres y eran consideradas como un elemento subversivo del sistema (Herranz, 2025).


						3 Curiosamente, en ese momento se escucharon abucheos en gran parte de la plaza, y poco tiempo después un joven arrancó el objeto en cuestión. Esto demuestra que en esos años el feminismo aún no contaba con una amplia base social.


						4 Durante las revueltas de la Primavera Árabe en Egipto, y a pesar de que el gobierno del país había asegurado que no se ejercería violencia alguna contra las manifestaciones, una mujer que había acudido a una manifestación en Tahrir fue golpeada y agredida por varios militares, arrastrándola por el suelo, mostrando el cuerpo desnudo solamente cubierto por un sujetador de color azul. Esta imagen se viralizó por las redes sociales y fue utilizada como símbolo de la represión en el país, y a pesar de los intentos del ejecutivo por censurar y prohibir su distribución, se popularizó.


						5 Pacto de Estado que, como se ha mencionado en el apartado anterior, llegó dos años después, en 2017.


				

			

		

	
		
			CAPÍTULO 2

			
PERSPECTIVA TEÓRICA Y GENERAL SOBRE TEORÍA FEMINISTA

			BEATRIZ RANEA TRIVIÑO

			Universidad Complutense de Madrid (España)

			«Las feministas no nacen, se hacen».

			bell hooks (2007)

			
1. INTRODUCCIÓN

			Para una primera aproximación al feminismo, es preciso reconocer que este, en tanto teoría y movimiento social, se erige sobre la crítica radical a la dominación masculina que se ejerce sobre las mujeres. Ana de Miguel (2015) plantea que el feminismo tiene tres ejes interconectados: es a su vez un movimiento social, una tradición teórica e intelectual y una forma de vida. Esto es, es un proyecto colectivo que ha conseguido grandes cambios sociales a través la movilización y de la construcción de una teoría política que desenmascara la irracionalidad de la dominación masculina, y que ha transformado la vida de muchas mujeres en diferentes contextos.

			Para realizar un recorrido por la teoría feminista y los feminismos, a finales de los 60 será la primera vez que se introduce la noción de «ola» para abordar la genealogía feminista para dar cuenta de los períodos de fuerte movilización y/o teorización feminista1. No obstante, no hay una única forma de aproximación al estudio de estas olas. Principalmente hay dos grandes corrientes que dividen las olas de una forma u otra dependiendo de la contabilización o no como una ola del período ilustrado. De esta forma, existen diferentes planteamientos al respecto que se presentan en la Tabla 2.1 que se recoge a continuación.

			En el recorrido por la historia de la teoría feminista que se presenta en estas páginas, se seguirá la propuesta de clasificación de las «olas» que reconoce el período de la Ilustración, pues es la propuesta sugerida por la filósofa y teórica feminista Celia Amorós2 y parece la más adecuada para recoger la genealogía feminista desde sus orígenes. De esta manera, se toma esta forma de clasificar las olas del feminismo incluyendo también el momento actual en el que se plantea que se está experimentando una Cuarta.

			En el recorrido por las olas del feminismo, hay que destacar que antes de lo que se ha conceptualizado como la Primera Ola, diferentes mujeres a lo largo de la Historia desafiaron los mandatos patriarcales llegando incluso a escribir contra la injusta situación en la que se encontraban. Entre las figuras protofeministas están Christine de Pizan en su obra Ciudad de las Damas (1405); o Juana Inés de la Cruz, cuyo poema «Hombres necios que acusáis a la mujer sin razón, sin ver que sois la ocasión de lo mismo que culpáis…» que escribiera en la segunda mitad de 1600, ya señalaba la culpabilización que recae sobre las mujeres de las violencias cometidas por los hombres; o François Poullain de La Barre el hombre que escribe La igualdad de los sexos (1673), una obra en la que ya reivindica el papel de la educación para promover la igualdad entre mujeres y hombres.

			TABLA 2.1

			Clasificaciones Olas del Feminismo

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							
							Europa

						
							
							Estados Unidos

						
					

				
				
					
							
							1.ª Ola

						
							
							Feminismo Ilustrado. Siglo XVIII.

							(A partir de 1791 cuando Olympia de Gouges escribe la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana).

						
							
							Sufragismo (a partir de 1848-

							hasta la década 1930).

						
					

					
							
							2.ª Ola

						
							
							Sufragismo (a partir de 1848)

							hasta Simone de Beauvoir

							(El segundo sexo se publica en 1949).

						
							
							Movimiento de Liberación de las Mujeres (décadas 1960-80).

						
					

					
							
							3.ª Ola

						
							
							Movimiento de Liberación de las Mujeres (a partir de la década de 1960) hasta los 1990-2000.

						
							
							Feminismos posmodernos (décadas 1990-2000).

						
					

					
							
							4.ª Ola

						
							
							2013 – actualidad

						
					

				
			

			FUENTE: Elaboración propia en base a Judith Muñoz Saavedra (2019).

			
2. PRIMERA OLA: SIGLO XVIII

			No será hasta el siglo XVIII cuando el feminismo se comience a teorizar y organizar emergiendo bajo el paraguas conceptual de la Ilustración, ya que el proyecto intelectual y político de la Modernidad que surge en Europa a partir del siglo XVIII, desarrollado por los filósofos de la Ilustración, será la condición de posibilidad de los primeros planteamientos feministas. Es decir, el feminismo emerge a la vez que otras teorías y movimientos sociales emancipadores a partir del siglo XVIII, bajo el paradigma de la Igualdad.

			La transición de la sociedad estamental a la moderna plantea que, al menos en teoría, los individuos nacen libres e iguales no condicionados por nacimiento por el estamento social en el que han nacido. Mientras que las mujeres, como sostiene John Stuart Mill, será el grupo social que jurídicamente siga estando condicionado desde su nacimiento con la prohibición del acceso a la educación, al ejercicio de las profesiones (más allá de la explotación laboral en las fábricas), con las leyes de matrimonio, etc. Por ello, será la idea de Igualdad (radical) que se plantea en este período histórico lo que dará forma al paradigma de las vindicaciones feministas, porque bajo la idea de Igualdad entre los hombres, algunas mujeres empiezan a reclamar la igualdad también entre mujeres y hombres. Así, el feminismo desde su origen emerge como una crítica ética al androcentrismo inherente de la Ilustración que obvia a la mitad de la población del nuevo modelo de sociedad que se estaba construyendo. La omisión de las mujeres configura un mundo masculino, en el que las mujeres no existen o quedan relegadas sin derechos de ciudadanía.

			Por tanto, bajo el marco conceptual de la Ilustración es posible que emerjan las teorías y luchas políticas articuladas en torno a sujetos políticos que comparten experiencias opresivas, que han sido oprimidos/as y excluidos/as de los grandes ideales de la Ilustración. Serán los/as Otros/as a través de reclamarse en tanto sujeto político colectivo quienes reclaman derechos, libertad, emancipación, igualdad y/o relaciones sociales no jerárquicas. La exclusión de la mitad de la población de los ideales del aparataje filosófico y político de la Ilustración posibilita del sujeto político feminista: las mujeres.

			La base del surgimiento del feminismo reside en la idea de erigirse como sujeto frente a aquel sujeto universal de la Modernidad, encarnado en el hombre blanco, occidental y burgués, que olvidó por completo a las mujeres. En palabras de Elena Casado: «La Ilustración se había olvidado de las mujeres o, según otras interpretaciones más valientes, se había levantado sobre la negación y la dominación del Otro. Se daban, así, los primeros pasos en la deconstrucción del Sujeto —con mayúscula—, y los diversos Otros encontraban el caldo de cultivo propicio no solo para esa puesta en cuestión, sino para afirmar, simultáneamente, su existencia, su diferencia, su “ser sujeto”. No es extraño que se hable de movimiento de liberación en estos años. Se trata de liberarse de la dominación masculina, pero de hacerlo dentro de la lógica del sujeto autónomo e independiente, con igualdad de derechos y oportunidades; en definitiva, el objetivo es ser sujeto de la historia, tanto de la individual como de la colectiva» (Casado, 1999: 74).

			Es decir, la Modernidad comienza a posibilitar la construcción de un «nosotras», las mujeres, excluidas de la idea de sujeto moderno con derechos y con oportunidades que le son privadas a las mujeres. Esto es, surge un «nosotras» las excluidas del nuevo modelo de sociedad. De tal forma que será a partir de este momento cuando el feminismo nace con entidad propia y se irá desarrollando con posterioridad en distintas corrientes de pensamiento y períodos de mayor o menor movilización.

			El feminismo emerge, como surgen otras teorías y movimientos sociales emancipadores, porque el ideal de igualdad posibilita que quienes han estado en situación de opresión comiencen a reflexionar y a reclamar los derechos negados. Va brotando el feminismo como un Pepito Grillo, que dirá Celia Amorós, porque les señala a los ilustrados haber dejado al margen de los derechos de ciudadanía a la mitad de la población. En un sentido similar, Amelia Valcárcel lo define como una hija no querida de la Ilustración, que será incómoda y molesta al poder patriarcal desde su nacimiento.

			Esta Primera Ola se caracteriza por ser una etapa en la que se producen las primeras obras que reclaman explícitamente derechos de ciudadanía para las mujeres. No obstante, en este período el feminismo no es aún un movimiento social, sino que comienza a formularse como teoría política y filosófica. Así, en esta Primera Ola de feminismo ilustrado las primeras pensadoras invertirán sus esfuerzos en mostrar la irracionalidad de la dominación patriarcal y cuestionar el estatus de inferioridad de las mujeres —defendido por grandes pensadores y Poderes Públicos patriarcales de la época. De esta forma, las primeras reivindicaciones están centradas fundamentalmente en el reconocimiento de los derechos fundamentales de ciudadanía de las mujeres y en el acceso a la educación como herramienta de transformación social que posibilitará cambiar la situación de las mujeres.

			En 1791, Olympe de Gouges redactó en Francia la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana, como respuesta a la oficial Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, de la cual las mujeres habían sido excluidas. Esta marginación evidenciaba el androcentrismo del nuevo modelo social de la Modernidad. El ejemplo de Olympe de Gouges demuestra que, si bien las movilizaciones feministas nunca han recurrido a la violencia contra personas, sí han conllevado sacrificios y pérdidas, ya que ella misma fue condenada y ejecutada en la guillotina.

			El alegato de Olympe de Gouges incitó un levantamiento de las mujeres, aunque la movilización masiva tuvo que esperar unas décadas para materializarse:

			«Mujer, despierta; el rebato de la razón se hace oír en todo el universo; reconoce tus derechos. El potente imperio de la naturaleza ha dejado de estar rodeado de prejuicios, fanatismos, supersticiones y mentiras. La antorcha de la verdad ha disipado todas las nubes de la necedad y la usurpación. El hombre esclavo ha redoblado sus fuerzas y ha necesitado apelar a las tuyas para romper sus cadenas. Pero una vez en libertad, ha sido injusto con su compañera. ¡Oh, mujeres! ¡Mujeres! ¿Cuándo dejaréis de estar ciegas? ¿Qué ventajas habéis obtenido de la Revolución? Un desprecio más marcado, un desdén más visible […]. Cualesquiera sean los obstáculos que os opongan, podéis superarlos; os basta con desearlo» (Olympe de Gouges, 1791)3.

			De forma casi simultánea, en 1792 Mary Wollstonecraft publica la Vindicación de los derechos de la mujer en Reino Unido, donde desarma a los grandes defensores de la razón que, sin embargo, legitimaban la irracionalidad de la subordinación de las mujeres.

			
3. SEGUNDA OLA: DE 1848 A SIMONE DE BEAUVOIR

			Siguiendo con este recorrido, las luchas contra la exclusión de los derechos de ciudadanía, entronca con el siguiente período histórico —la Segunda Ola4— donde el feminismo por primera vez se moviliza con fuerza en el espacio público a través de las reivindicaciones de las sufragistas. En este período nos encontramos la primera forma de movimiento feminista organizado en la convención sufragista en la que se elabora la Declaración de Sentimientos de Seneca Falls en 1848 en Estados Unidos. En Seneca Falls se reunieron 68 mujeres y 32 hombres —liderados por Elizabeth C. Stanton y Lucrecia Mott— para discutir la situación de los derechos de las mujeres (Palomo Cermeño, 2019), aprobando la Declaración en la que, entre otras cuestiones, se vindicaba el sufragio femenino.

			Se ha de destacar que la reivindicación del voto en los Estados Unidos está interconectada con las luchas por la abolición de la esclavitud de las personas negras. En esta época Sojourner Truth —mujer negra que fue explotada en condiciones de esclavitud— inaugurará la corriente que décadas después se denominará Feminismos Negros. La conexión entre sufragismo y abolición de la esclavitud está presente y tras la Guerra Civil en Estados Unidos (1861-1865) será cuando el movimiento sufragista comienza a actuar con mayor contundencia ya que tras la guerra el derecho al voto fue concedido a los hombres negros, mientras que las mujeres, negras y blancas, continuaron siendo excluidas como sujetos de derecho, como ciudadanas. Por ello, las mujeres se articulan para reclamar el derecho al voto y en 1869 se fundan dos organizaciones sufragistas de carácter nacional5 en Estados Unidos.

			Además, se ha de prestar atención a que el movimiento sufragista anglófono —tanto británico6 como estadounidense— incorporó nuevas tácticas de presión a los poderes políticos que han sido utilizadas con posterioridad por otros movimientos sociales. A finales del siglo XIX y a principios del XX, las sufragistas no solo trataron de convencer a los miembros del Congreso para que votaran a favor del sufragio femenino, sino que tomaron el espacio público: comenzaron a impartir mítines públicos, manifestaciones y piquetes, huelgas de hambre y otras acciones de desobediencia civil. El propósito de estas acciones era atraer la atención de la opinión pública y visibilizar la movilización a favor del sufragio universal. Como McCammon y Campbell (2001: 791) afirman, los mítines públicos «permitieron a las activistas apelar a quienes de otra forma quizá nunca hubieran considerado el derecho al voto de las mujeres». Una de las cuestiones más relevantes es que estas nuevas estrategias no solo reclamaban el sufragio, sino que suponen una ruptura en la división entre esfera pública y la privada de tal forma que las sufragistas, además, reivindicaban su presencia en la esfera pública.

			En el contexto de la lucha por el sufragio, en concreto, en Reino Unido, hay dos figuras de alta relevancia, como son John Stuart Mill y Harriet Taylor. Stuart Mill es el autor de una de las obras más influyentes para el sufragismo La sujeción de la mujer (1869), que tuvo impacto en diferentes países.

			Los contextos donde más se ha estudiado el movimiento sufragista han sido Estados Unidos y Reino Unido, pero en muchas partes del mundo tuvieron lugar movilizaciones o acciones de mayor o menor magnitud para reclamar el derecho al sufragio de las mujeres. En España, la figura de Clara Campoamor fue clave para la aprobación del sufragio femenino; y en diferentes países de América Latina se produjeron movilizaciones que fueron consiguiendo el derecho al voto desde los años 20 hasta los 60 del siglo XX.

			Este período de la Segunda Ola coincide temporalmente con la época de los grandes ideales emancipadores de la clase trabajadora, y nos encontramos también a mujeres socialistas, comunistas y anarquistas que a finales del siglo XIX y principios del XX, junto al cuestionamiento de las desigualdades del sistema capitalista, interpelan la dominación masculina hacia las mujeres. Algunas de las autoras y activistas7 con mayor o menor conexión con el movimiento feminista, desde su militancia en partidos políticos, sindicatos o instituciones interpelan, entre otras cuestiones, a sus compañeros que señalan la dominación de la burguesía hacia la clase trabajadora pero, que a su vez, se comportan como burgueses en sus relaciones con las mujeres.

			
4. TERCERA OLA: DE SIMONE DE BEAUVOIR A LOS 1990-2000

			Tras esa época de grandes movilizaciones sufragistas el movimiento feminista se repliega en el período de posguerra tras la consecución del sufragio en diferentes Estados occidentales. En esos momentos, Simone de Beauvoir publica en Francia en 1949 uno de los libros imprescindibles del feminismo El segundo sexo donde analiza en profundidad la situación de inferioridad y la alteridad de las mujeres. Mientras el hombre representa a la vez lo neutro y lo positivo, y es representado como el Sujeto Universal; la mujer representa lo negativo, y es representada como la Otra. Los planteamientos que realiza Beauvoir en torno a su célebre frase «La mujer no nace, se hace» abrirán la puerta a toda la teorización posterior sobre la construcción social del género.

			Años después, coincidiendo temporalmente con la toma de conciencia social en torno a movilizaciones como Mayo del 68 (en Francia) o las protestas contra la guerra de Vietnam (en Estados Unidos), a finales de los 60 y durante los 70, brota con fuerza lo que se ha denominado como el Movimiento de Liberación de las Mujeres. En este momento el feminismo se convierte en un movimiento de masas. Si tomamos como ejemplo Estados Unidos se ha de destacar que dentro del movimiento social feminista coexistían grupos de mujeres con una ideología de carácter más liberal —como NOW8 liderado por Betty Friedan— junto con grupos con un carácter más radical en los planteamientos como W.I.T.C.H.9, Redstokings, Radicallesbians, por citar algunos.

			El Movimiento de Liberación de las Mujeres está compuesto por multitud de grupos heterogéneos que desarrollan diferentes estrategias de lucha colectiva, siendo especialmente relevante cómo en este período el movimiento feminista incorpora la performance como mecanismo de protesta en el espacio público. Además, el Movimiento de Liberación de las Mujeres se caracteriza por la multiplicación de los grupos de toma de conciencia —consciousness raising groups— en los que diferentes mujeres se reunían para compartir experiencias opresivas dotando dichas experiencias individuales de un carácter colectivo que les permitirá politizarlas. De ahí que uno de los lemas que más ha trascendido de este período feminista es «lo personal es político» tratando de dar cuenta de la importancia de politizar las diferentes esferas de la vida, incluido aquello considerado como personal, ya que también está atravesada por las relaciones de poder de género. Por tanto, con «lo personal es político» se politiza y teoriza todo aquello que se ha considerado privado y, por tanto, abordarán las relaciones de poder entre hombres y mujeres también en el ámbito doméstico. Es decir, se reflexiona sobre esa esfera que se consideraba sagrada a nivel social: la familia patriarcal. En este sentido, se cuestionará el rol de la perfecta esposa y los mandatos en torno a la feminidad con obras clave de este período como La mística de la feminidad (1963) de Betty Friedan10.

			Entre las corrientes tanto de movilización social como de planteamientos teóricos que se inscriben en esta época, se ha de destacar la importancia del Feminismo Radical. Dentro de esta corriente se encuentran autoras como Kate Millett —Política sexual (1969)— o Shulamith Firestone —La dialéctica del sexo (1970)—. En el texto de Millett se retoma el concepto de patriarcado para dar cuenta del sistema de pactos entre varones que garantizan la dominación y la hegemonía de lo masculino sobre lo femenino, afirmando que las relaciones entre hombres y mujeres son relaciones de poder y, por tanto, relaciones políticas. Además, politiza el carácter sexual de la dominación de los hombres sobre las mujeres, que lo diferencia de otros sistemas de dominación.

			Este período combina fuertes movilizaciones en el espacio público, con una intensa producción teórica en la que se abordan, además de los temas destacados en los párrafos anteriores, multitud de cuestiones en torno a la dominación masculina y el rol de las mujeres en la sociedad. Algunos de los temas serán: los mandatos de maternidad; el trabajo reproductivo; la discriminación en el mercado laboral; los derechos sexuales y reproductivos; el cuerpo y la salud de las mujeres; la sexualidad; el lesbianismo; el modelo de belleza; la cosifiación del cuerpo de las mujeres; y el carácter estructural de las violencias contra las mujeres en las sociedades patriarcales. Esta Ola se organiza también en torno al ideal de la sororidad entre mujeres y una de sus míticas consignas será: Sisterhood is powerful! (La sororidad es poderosa). El movimiento de liberación se articuló, además, en torno a la idea de la unidad de las mujeres, es decir, se considera que por el mero hecho de ser mujeres comparten experiencias opresivas. Esto se pondrá en cuestión por las corrientes feministas de los años posteriores.

			Hay que destacar que en la Tercera Ola se pone especial interés en las violencias contra las mujeres y su carácter sistémico en las sociedades patriarcales. En el análisis de las violencias se señala cómo la socialización femenina está atravesada por el miedo, y cómo el miedo nos posiciona en lugares diferenciados a mujeres y hombres, que como sostiene Margaret Atwood (2006): mientras los hombres tienen miedo de que las mujeres se puedan reír de ellos; las mujeres tienen miedo de que los hombres puedan asesinarlas. Además, entre todas las violencias patriarcales, muchas autoras y activistas escribirán sobre y contra la violencia sexual, para interpelar, entre otras cosas, la culpabilización que recaía —y que sigue recayendo— sobre las víctimas/supervivientes de las agresiones sexuales. Una culpabilización que evita señalar a los responsables de la violencia: los agresores, y evade cuestionar la socialización masculina atravesada por el mandato de la violencia. En el Movimiento de Liberación de las Mujeres se planteará la idea de la violencia sexual como un crimen político sobre el que se sostiene la política del miedo en las sociedades patriarcales. El terror sexual es una estrategia de dominación y disciplinamiento de las mujeres.

			Susan Brownmiller expone lo siguiente al respecto al miedo a la violación que experimentan las mujeres, el significado político de la violación que tiene que ver con el mensaje que se envía a todas las mujeres:

			«La violación es un proceso consciente de intimidación, mediante el cual todos los hombres mantienen a todas las mujeres en situación de miedo. Un mundo sin violadores sería un mundo en el cual las mujeres se moverían libremente, sin temor a los hombres. El hecho de que algunos hombres violen, significa una amenaza suficiente como para mantener a las mujeres en un permanente estado de intimidación» (Brownmiller, 1975: 15).

			Con planteamientos como este, las feministas de la Tercera Ola politizan las violencias sexuales como no se había hecho hasta ese momento.

			Por otro lado, en este período el concepto de género que proviene del ámbito médico inicialmente, comienza a introducirse en las Ciencias Sociales y en las investigaciones feministas.

			Tras este período de movilizaciones masivas, en la transición del siglo XX al XXI, se produce lo que Susan Faludi (1990) denomina como reacción patriarcal. Tras los años de gobierno ultraconservador de Ronald Reagan en los Estados Unidos, esta autora, explicaba que «la reacción antifeminista no se desencadenó porque las mujeres hubieran conseguido plena igualdad con los hombres, sino porque parecía posible que llegaran a conseguirla». La reacción se desarrolla ante el desafío del statu quo que planteado por las fuertes movilizaciones feministas. Cada posible avance de un movimiento emancipador provoca reacciones conservadoras contrarias que se rearman para mantener sus privilegios y perpetuar la dominación masculina.

			Dentro del feminismo, se puede afirmar que se produce un repliegue sobre sí mismo en el que se comienza a cuestionar el sujeto político del feminismo y las diferencias entre las mujeres pasarán a ser un elemento central del debate de lo que se considera los «nuevos feminismos». Esas diferencias se articulan en torno a distintos ejes de desigualdad como: género, clase, etnia, sexualidad, edad… Comienza un proceso de revisión y centralidad del análisis de los procesos de construcción de las identidades y crítica y fragmentación del sujeto político del feminismo, ya que se pone en duda la posibilidad de unidad de las mujeres bajo el sujeto político mujeres. En este período nos encontramos diferentes corrientes o Feminismos como: el feminismo de la diferencia; feminismos posmodernos (o posfeminismos); feminismos decoloniales. También es el momento en el que se incorpora un elemento fundamental para el feminismo posterior: la interseccionalidad (Crenshaw, 1989) para dar cuenta de la intersección de ejes de opresión.

			Desde los feminismos decoloniales, una de las críticas centrales es la de la categoría política de «mujer», creada por Occidente. Como señaló Chandra Talpade Mohanty (1984) en su obra Bajo los ojos de Occidente, se trata de una categoría de «mujer colonizada». Se cuestiona la agenda feminista pensada como universal obviando los contextos locales de las mujeres que habitan las periferias mundiales. Desde entonces los feminismos decoloniales han contribuido de manera notable a cuestionar el etnocentrismo de las epistemologías occidentales y a visibilizar cómo el proyecto político y teórico de la Modernidad no solo se define en origen desde la exclusión de las mujeres de los derechos sociales y políticos, sino que se configura desde el patrón colonial-racista de clasificación mundial.
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